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RESOLUCIÓN N° 30/2021
ANEXO I
Régimen de información de Cooperadoras para casos de 
cambio de personal de Dirección de los centros educativos

TÍTULO I: Aspectos generales
Artículo 1°: Las disposiciones contenidas en el presente Régimen de Información deben aplicarse en todos los niveles de sistema educativo provincial, toda vez que el Director de un centro educativo deje su cargo de manera permanente o transitoria, con designación de personal directivo en su reemplazo, independientemente que la situación de revista del mismo sea titular, interina o suplente. 
Artículo 2°: Los señores Inspectores deberán velar por el cabal cumplimiento del presente Régimen de Información; debiendo dar a conocer cualquier novedad que consideren pertinente a la Subdirección de Cooperadoras Escolares.
Artículo 3°: Cualquier situación no prevista, deberá ser informada a la Subdirección de Cooperadoras Escolares para su resolución inmediata.
TÍTULO II: Centros educativos con Asociaciones Cooperadoras en funcionamiento
Artículo 4°: Se entiende por Asociación Cooperadoras en funcionamiento la que simultáneamente cumpla las siguientes condiciones:
a. Ha sido constituida de acuerdo a las normas establecidas en la Ley Nacional 26.759 de Cooperadoras Escolares y el Decreto Provincial 1100/2015 que aprueba el Reglamento General de Asociaciones Cooperadoras Escolares de la Provincia de Córdoba.
b. Se encuentra con autoridades vigentes, elegidas en Asamblea válidamente celebrada, o bien intervenida o normalizada por la Subdirección de Cooperadoras Escolares con mandato vigente del Interventor o de la Comisión Normalizadora, según corresponda.
Artículo 5°: En estos casos, el Director saliente debe confeccionar el Informe de Situación de la Asociación Cooperadora, según el modelo del Anexo II aprobado por Resolución N° 10/2021 de la Subdirección de Cooperadoras Escolares, modificado por la Resolución N° 30/2021 de la misma dependencia.
Artículo 6°: El Director saliente deberá velar para que la Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora confeccione la Declaración Jurada de Fondos Disponibles según el   modelo del Anexo III aprobado por Resolución N° 10/2021 de la Subdirección de Cooperadoras Escolares con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 30/2021 de la misma dependencia. La declaración jurada debe ser confeccionada dentro de los CINCO (5) días hábiles previos a que el Director saliente deje su cargo.
Artículo 7°: En aquellos casos en los que no haya sido posible prever la fecha en que el Director saliente deje su cargo, la Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora deberá confeccionar la Declaración Jurada a que hace referencia el artículo 6° en un plazo máximo de SETENTA Y DOS (72) horas desde que el Inspector le haga conocer el cese del personal directivo.
Artículo 8°: En el supuesto del artículo anterior será el Inspector quien confeccione el informe indicado en el artículo 5° con los datos que pueda recoger de la documentación de la Asociación Cooperadora.
Artículo 9°: En el momento de dejar el cargo, el Director saliente deberá hacer entrega al Inspector del informe establecido en el artículo 5° y la declaración jurada establecida en el artículo 6° en formato papel con su firma, sello aclaratorio y sello del centro educativo.
Artículo 10°: La documentación señalada en el artículo 9° deberá ser enviada digitalizada (escaneada en formato PDF) por el Director saliente, a la Subdirección de Cooperadoras Escolares. Para el envío a la Subdirección de Cooperadoras Escolares deberá utilizarse el formulario al que se accede a través de la página www.cooperadoras.ar/cambiodirectivos.htm o directamente al enlace: https://forms.gle/ykJFb5tKdtzSsYJe6. En el supuesto del artículo 7° será el Inspector el responsable de enviar la documentación. La copia de la documentación cargada que sirve como constancia de la misma deberá enviarse a la Inspección correspondiente.
Artículo 11°: El Inspector hará entrega de la copia en formato papel de la documentación señalada en el artículo 9° al Director entrante, quien deberá verificar los datos contenidos en la misma e informar cualquier novedad, inconsistencia o discrepancia, según el   modelo del Anexo IV aprobado por Resolución N° 10/2021 de la Subdirección de Cooperadoras Escolares con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 30/2021 de la misma dependencia.
Artículo 12°: El Director entrante deberá hacer entrega al Inspector del informe establecido en el artículo 11° dentro de los TREINTA (30) días hábiles posteriores a haber asumido el cargo en formato papel con su firma, sello aclaratorio y sello del centro educativo. Junto a este informe devolverá al Inspector la documentación que le fuera entregada oportunamente para poder elaborar el mismo.
Artículo 13°: El informe elaborado por el Director entrante deberá ser enviado digitalizado (escaneado en formato PDF) por el Director entrante, a la Subdirección de Cooperadoras Escolares. Para el envío a la Subdirección de Cooperadoras Escolares deberá utilizarse el formulario al que se accede a través de la página www.cooperadoras.ar/cambiodirectivos.htm o directamente al enlace: https://forms.gle/s5sJ3vDZhwYtgyfN6. La copia de la documentación cargada que sirve como constancia de la misma deberá enviarse a la Inspección correspondiente.
Artículo 14°: La Inspección optará por conservar la documentación elevada por el Director entrante u ordenar su archivo en el centro educativo. En cualquier caso se recomienda que el Director entrante conserve copia de la documentación entregada.
TÍTULO III: Centros educativos con Asociaciones Cooperadoras que no se encuentran en funcionamiento
Artículo 15°: Si la Asociación Cooperadora no ha sido constituida de acuerdo a las normas establecidas en la Ley Nacional 26.759 de Cooperadoras Escolares y el Decreto Provincial 1100/2015 que aprueba el Reglamento General de Asociaciones Cooperadoras Escolares de la Provincia de Córdoba; no se encuentra con autoridades vigentes, elegidas en Asamblea válidamente celebrada,  intervenida o normalizada por la Subdirección de Cooperadoras Escolares con mandato vigente del Interventor o de la Comisión Normalizadora; o no se ha constituido, deberán aplicarse las indicaciones del presente título.
Artículo 16°: El Director saliente, como único responsable de la gestión de los fondos que se hayan percibido como colaboración de los padres, docentes y miembros de la comunidad, que debieron ser gestionados por la Asociación Cooperadora, deberá rendir cuenta de la totalidad de ingresos percibidos y gastos efectuados.
Artículo 17°: El plazo de la rendición se contará desde:
a. Los últimos CINCO (5) años fiscales completos más el ejercicio en el que se produce su salida del cargo.
b. La fecha en que se asumió o reasumió el cargo de Director del centro educativo.
c. El momento en que la Asociación Cooperadora dejó de estar regularmente constituida según lo indicado en el artículo 4°.
Siempre se tomará el menor de los plazos que corresponda según la situación.
Artículo 18°: La rendición a que hace referencia el artículo 16° debe efectuarse teniendo en cuenta las disposiciones de la Subdirección de Cooperadoras Escolares respecto del registro de las operaciones, las que deberán estar asentadas en las correspondientes planillas contables, con los comprobantes de ingresos y egresos ordenados según su asiento en las mismas y con los Estados de recursos y gastos (Balances) debidamente completados con su firma, sello aclaratorio y sello del centro educativo.
Artículo 19°: La rendición de cuentas deberá ir acompañada de un informe en el que se detallen los motivos por los cuales no se ha conformado la Asociación Cooperadora o renovado sus autoridades según lo dispuesto en la legislación vigente. Dicho informe se considerará parte de la rendición de cuentas.
Artículo 20°: Al mismo tiempo deberán presentarse los comprobantes de que se convocó a la asamblea constitutiva y/o a las asambleas ordinarias para renovar autoridades, según lo previsto en el artículo 6° del Reglamento General de Asociaciones Cooperadoras Escolares de la Provincia de Córdoba. La no presentación de esta documentación hace presunción de que no se ha cumplido con la obligación establecida.
Artículo 21°: La rendición de cuentas deberá ser enviada en formato papel a la Inspección que corresponda al centro educativo y en formato digital a la Subdirección de Cooperadoras Escolares con copia a la Inspección correspondiente. Para el envío a la Subdirección de Cooperadoras Escolares deberá utilizarse el formulario al que se accede a través de la página www.cooperadoras.ar/cambiodirectivos.htm o directamente al enlace: https://forms.gle/ykJFb5tKdtzSsYJe6. La copia de la documentación cargada que sirve como constancia de la misma deberá enviarse a la Inspección correspondiente.
Artículo 22°: La documentación respaldatoria de la rendición de cuentas efectuada deberá conservarse en el centro educativo bajo custodia del Director entrante, debiéndose entregar la misma bajo inventario, con firma del Director saliente y del Director entrante.
Artículo 23°: El Director entrante, dentro de los TREINTA (30) días hábiles posteriores a la toma de posesión deberá tomar contacto con la Subdirección de Cooperadoras Escolares a fin de recibir orientación tendiente a regularizar la situación de la Asociación Cooperadora.
TÍTULO IV: Aclaraciones finales
Artículo 24°: En todos los casos en los que el Director entrante y/o el Director saliente posea firma digital, podrá utilizarla en los documentos digitales y obviarse la entrega de la documentación en formato papel. En dicho caso deberá conservarse la Declaración Jurada de Fondos Disponibles (Anexo IV) en el archivo del centro educativo con la firma hológrafa de los integrantes de la Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora certificadas por el Director.
Artículo 25°: Cuando se encuentren vigentes los mandatos de Interventor o Comisión Normalizadora deberán completarse los informes correspondientes (Anexo II y Anexo IV) y la Declaración Jurada de Fondos Disponibles (Anexo III) la que llevará la firma del Interventor o de los miembros de la Comisión Normalizadora, según corresponda.
Artículo 26°: En todos los casos, los informes, declaraciones y rendiciones de cuenta comprendidos en el presente Régimen de Información tienen valor de declaración jurada, siendo de exclusiva responsabilidad de las personas obligadas cualquier error u omisión que se pudiera verificar.
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